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URGE MUCHO SABER
que sin embargo de quedar pocas existencias 
en la papelería de Eugénio P  na, P aza Nue 
va 7, sigue ven iendo con grandes r0bajas, á 
fin de rea izar p rnto. ¿ I 4^1 

Botellas tinta dob e Degra, Tilla París, de 
un litro, 8 real- s. Libros folio,- que vatón 20 
y 22 reales, á realee 10 y 12 rn>pectivam«n- 
to. Caja plumas A. B C .c n  12 docenas, que 
valen 6 rea e?,-á reales 4. A este tenor, todo 
lo - emás de j á te ly  sobres, blan- o y de luto; 
Eetuche» papel con 50 robres \ 50 carta*, 
etc., etc. Pina1.* 8 de 1.a á 6.* que valen 6 
reales caja, á reales 3.

—i

atenéis dinero para pagar lo que vale la cara 
»del portador. Ni la he visto en mi vida, ni 
»es de las que eBtán registradas en esta ofici- 
»na; es la de un hombre obscuro, spncillote y 
>bueno á carta cabal. Lo dicho; no hay diñe 
»ro con que pagarlo. Tu, etc.»—Perfectamen
te. La verdad es que la cara del mozo es de 
primera.

ESCENA Y—D. Juan y E l Pepe
D. Juan—¿Vio usted á D. Donato?
El Pepe—Lo vi.
D. Juan—¿Y qué le ha dicho á usted?
El Pepe—Como decirme no me dijo ni una 

palabra; me miró mucho y luego 
escribió y me dió para el señor es
ta carta. ( Dándosela.)

•i i 
8fc QUID PRO QUO

Pasillo en varias escenas y un epilogo
ESCENA I—D. Juan y El Pepe 

J). Juan—i  Usted pretende entrar en cata
Q J a J 0 j *  o lixa

El Pepe—Do lo que sea; sirvo para todo.
D . Juan—Mucho decir es. (Aparte). A mí 

estacara no me gusta.
El Pepe—Ya lo verá el señor si me admite. 
X). Juan—¿Tiene usted su* papeles en regla?

Z.K1Ó

D. Juan—Veamos. (Lee.) Queda usted admi
tido. .Ifíioltivro'sci íiOígirnoü

74 pesos fuertes lss 107 librss; Cho- 
ronis superiores, de 66 á 68; id. co
rrientes, de 65 á 66: carúpanos y g o l
fos, de 48 A 50; gu iriss, de 53 á 54; 
m ;r*ca ibo , de 56 A 58; guayaquil 
arriba superior, de 48 á 49; idem co
rriente de 46 ó 48

Café: Llegaron 1,443 sacos, de és
tos 756, del vapor «Canadá», de trán
sito.

La firm eza en los precios da este 
importante articulo que se nota en el 
extranjero, ha oscilado en distintas 
plazas de la Península, por distintas 'i 
razones, resultando las cotizaciones: 
Café M ok», 45 duros quintal; Caraco- íi 
Hilo, 30 á 35; extranjero superior, de ¡¡
28 á 29; Corriente, de 27 á 28; Puerto
Rico, superior, da 30 a 31. i

Valladolid,— Trigos de 45,50 reales 
las 94 nb  ̂as, á 46,50; centeno, de 30 
á 30,50; harina de primera, 17 reales 
arroba.

Falencia.— Trigo, de 45 & 45 y 1|2 
reales las 92 libras; cebada, de 24 á 
25 r< alas fanega; centeno, de 29 á
29 y 1|2 las 90 libras.

Ciudad Real.— Se han vendido a l
gunas pariidas de trigo mocho á 56 
reales fanega, la cebada á 20 y á 30 
el panizo. \

recía que se había visto trigo derra
mado desda el sitio donde se com e
tió la sustracción hasta la casa de la 
procesada, pero no habiéndose com
probado esta estremo en el acto del 
ju icio, el m inisterio publico, enten
diendo que no habla otros méritos 
para sostener su acusación, retiró la 
que tenía formulada, pidiendo que se 
absolviera á la procesada; la defensa 
estriba encomendada al Sr. R íos Ca
pilla. Y  por último, como procesado 
por el otro hurto, cuya vista tuvo lu
gar ante la misma Sala, compareció 
Ramón Rodríguez García, acusado 
por el hecho de habar sustraído es 
parto; el proceso faé instruido en el 
jU7gado de Guadix, y por lo que de 
él resultaba el procesado como autor 
de un delito da hurto, pidiendo se le 
impusiera la pena de 2 mases y  un 
dia de arresto m ayor: en el acto de la 
vista declaró el procesado que el es
parto que le fué ocupado no procedía 
da sustracción, sinó que se lo había 
encontrado y  no pudo entregarlo á su 
dueño por ignorar quien fuera éste;

el fiscal hizo definitivas sus conclu
siones y la defensa encargada al se
ñor López (D. Torcuato), afirmándo
se en el dicho del procesado, y sos
teniendo que no estaba probado el 
hacho, solicitó la absolución.

Ante la sala de lo civil informaron 
los letrados Sres. Espinosa y Gamlr 
Colón, en un pleito procedente del 
juzgado del Salvador, sobre cobro de
pesetas.

Señala míen los para hoy
Sala de la c iv il—-Alcalá, la Raal: 

D. Pedro José Martes Gallardo con 
D. José Romero Narzagarsy, pago 
de pesetas, abogado, Camacho; pro
curadores, Soler y Navarro; secreta
rio, Serna.

Sala da lo crim inal, sección 1 / —  
Bs z ): contra J uan Manuel Parra Gon
zález y otros, sobre asesinato y ro
bo, abogado, Benavides; procurador, 
Sánchez de Molina; secretario, Serna.

Sícción 3 . ‘ — Guadix: contra An 
drés Oehoa Medina y  otro, sobre sus
tracción, «bogado, S. López; procu
rador, Andrade; secretario, Miilet.
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Ejon omielti: fiib 0¿»Iov Otf «Róñu 
El Pepe, echando mano ál bolsillo como potra 

buscar la cartera—
—Sí, señor.

IK Juan—Está bien. Pero necesito para mi 
tranquilidad informes de... algu
no. (Comienza á eseribir una car
ta-, pone el sello, la cierra y se la 
entrega á El Pepe). Lleve usted es
ta carta donde indica el sobre y 
vuelva con la respuesta. Entonces 

lujad á*1 i diré adnaito«orioL'L
El Pepo—Esá bien; hasta luego. (Vite).

ESCENA I I .—E l Pepe, solo.
—Ya no puede rerfiié. (Sica del bolsillo la 

carta y lee el sobre.) • Sr. D. Donato.. . »  jf a- 
racolebl ¡Pues cua quier dia me presento yo á 
este suu» to! Es como si dijeran al ratón que 
fuera á visitar al gato» Prefiero renunciar al 
negocio. Y  era bnenír. ¡Vaya si era bueno! ¿Por 
qué no he dq hacer la prueba?... Nada se pier. 
de por probar. Veamos,-ante todo, lo que lá 
carta dice. De hacer otro sobre igual yo me 
encargo: ese es el o 5 c del oficio. (Lee) cAmi
go Donato; el dador pretende srrvir en mi ca
nsa, Trae los papóles en regla; pero eso, antes 
¿que seguridad me inspira desconfianza. Su 
acara no me gusta, le vende. Haz el favor de 
«examinar sn fisonomía. Si es la de uno de 
«tus conocidos avísame, y si no le conoces di
ame cuánto vale la cara del portador^.. De tí, 
»qne eres el fisonomista por excelencia, de- 
apende que yo lo reciba £ no en esta tu casa, 
•etc » (Paúsá larga.) Ahora rehago el sobre y 
envío la carta con un mozo que escogeré á mi 
gmto.M ©b «<J iL¡b í'Oí fcb «maRaoi ®t

ESOENA I I I—E í Pepe y un mozo.
El Peps—iEstás ehterado?

EPILOGO
TIQUIS-M IQUIS

«Sucesos.—Ayer se cometió un importante ro
be en casa del acaudalado y opulento banque
ro D. Juan (esto y lo otro). Todas las sospe
chas recaen sobre un criado que llevaba pocos 
dias en la casa y que ha desaparecido al mis
mo tiempo que el dinero • los objetos roba
dos. Lo más singular del caso es que el pre
sunto ladrón había sido muy recomendado á 
la víctima por una persona de la policía.»— 
(De varios periódicos.) '

¡Fíese usted de los fisonomistas! j._
„0.jq e8 eüp oenso A Sánchez Pérez.
—— ___ gggggg____ ____ rl L"!?l

S.
Bilbao, 18.*—Él cambio Internacio

nal sufrió bruscas oscilaciones du
rante la  semana, ocasionando incer
tidumbre en los negocios que segura
mente deminará hasta que se  despeje 
la  situación financiera en los nuevos 
presupuestos del Estado.
. H e aquí los precios de los artículos 

que más aceptación h tn  tenido: 
Trigos : En Burgos, de 45 á 49 rea

les las 92 libras.
En Palencia & 46 Id id. id.
En Valladolid, de 46 ó 46 y l¡2  idem 

las 94 librasRVIeuvi 
En Medina, á 46 y 1¡2 id. id. id.
En Arévalo, de 46 á 47 id . id. id . 
En Ríoseco, á 45 id. id. id.

«E l escultor M iguel B lay ha ejecu
tado un busto del presidente del Con
sejo de m inistros.»

No ser.ía menudo el susto, 
según me asegura un rábula, 
si se pareciera el busto 
á otro busto; ai de la fábula. ' s.

. . . .  i ft i'

Pues señor; según parece, 
sigue el Gobierno en sus trece; 
y de fijo está dispuesto 
á aprobar el presupuesto 
que á nuestra patria estremece.
Mas como de esperar era, 
el que ha de pagar disputa; J 
y en la protesta sincera 
maneja bien la batuta 
nuestra industria azucarera.
A  tragarse la nación 
da impuastos irá (la  racha) 
sí antes la actual situación 
no c  j *  una ind gestión ... 
de tzúoar de remolacha.

«Valencia — En el pueblo de Oanals 
ha habido manifestaciones tumultua
rias contra los recaudadores del im 
puesto de consumos.»

Vamos, que los querían &brir~en 
cernáis.

«E l Gobierno de Parsia ha cedido á 
Rusia la ciudad de Bender-Abbas.»

Ahí es donde so surten los carlR t is  
de víveres.

«L a  escuadra francesa ha llegado
á Cádiz.»

Supongo que, por orden del Go
bierno, habrá salido á recibirla un 
carpintero.

Con su escuadra correspandiente.

D o n  M i q u i s .

LA VIDA JUDICIAL-u A  *1 i E n  la  A u d ie n cia  B l t J i

Ante la  sección 1.* se verificó ayer 
la vista de una causa sobre robo,

CONTRA LOS IM PUESTOS
C Á M A R A  D E  C O M E R C IO

___
; Ma í l l o  X snobs:

El mozo—L »  estoy. Llevu la carta; dóila; pi- 
du la contesta y se.la traigu.

E l Pepe—Eso. Y si te preguntan quién te la 
ha dado, contesta...

El moco—Que ahí dentro lu dice.
El Pepe—Perfectamente. Ahora te doy una 

peseta; cuando traigas la contesta
ción te dard otra. ¿Estás contentó?

E l «oro—Contentísimo. ¡Así me pagasen á 
dos pesetas por cada mandadul

ESCENA IV—El Pepe
(Lee la contestación que le h i traido el mozo, 

y que dice asi)
«rtü l td, ni todos los banqueros de Eapafi»

procedente del juzgado de Baza: el 
Santander, 20.— Harinas: Poco im  A fiscal en sus conclusiones provisio- 

portantes son ciertamente, las expe- *1 nales-;-acusaba á Manuel Carretero y 
diciones por mar; en total 1 327 sacos j j  otro como autores del delito de robo, 
parA distintos puntos de la península.‘r  pero en el acto de la vista, previo dic- 

Habiéndose recibido dos partidas: tamen pericial, el fiscal modificó sus 
una de Rusia por vapor «M argarita » conclusiones, retirando la acusación 
y otra de Bilbao, que hacen un total por entender que los process dos obra- 
de 215 sacos. ron sin discernimiento. La defensa

Cébala: S3 vende en el interior á
25 reales fanega y en Sm tander á 17 
y 1*2 y  18 pesetas el saco de 80 kilos 
con tela. -*1

Alubias: Superiores de 26 é 28 rea
les arroba; corrientes de 18 á 22.

C-oao: Lss llegadas comprenden 
12 448 sacos en junto. He aquí las co 
tizaciones de almacén hoy tomadas 
y que denotan »a vacilación que re i
na en los precios de algunas cla fe? 
como el Guayaquil, y la firm eza en 
las clas©3 fl ias: Ocumares de 72 á

estaba á cargo del Sr. Godoy.
En la sección 2 a se suspendió el 

ju icio por jurados que e s ttb i seña
lado.

En la sección 3 * se vieron ayer dos 
juicios sobre hurto: el primero pro
cedente del juzgado de Ugijar, con
tra M artirio A g*ya  V ila , acusada por 
el fiscal, que en su escrito de conclu
siones atribuía á la procesad l e !  he
cho de haber sustraído cierta canti • 
dadde tr go  y 2 0  pesetas en m etáli
co, fundado en que del sumario apa-

Una numerosísima concurrencia, 
que era insuficiente á contener el 
amplío local de la Cámara de Comer
cio, acudió anoche á la invitación he
cha por la Junta Directiva da esta im 
portante sociedad para tratar da los 
nuevos impuestos que se crean en 
los presupuestos que para el próximo 
ejercicio tiene presentados el Gobier
no á las Córtes. r .

A las nueve en punto se abrió la 
sesión bajo la presidencia de D. Juan 
Echevarría.

El secretario D. Aurelio A l vare z 
leyó el acta de la anterior que fuó 
aprobada.

También dió lectura á una comu*- 
nicación del Alcalde en la que excusa 
su no asistencia al acto, alegando 
m otives de salud y  sus muchas ocu
paciones.

La Delegación da la  Cámara en Lo- 
ja  d irige al Sr. Echevarría el siguíetir 
te t .I.-:grama:

«Esta Dalegación, id entificada es
píritu, protesta proyecto presupues 
to: adhiérese Asam blea .— Marcelino 
Ruis »  t .

También los hacendados y  fabri
cantes da Motril expresan su actitud 
en igual sentido por medio, de un 
despacho que damos íntegro en otro 
lugar por habérsenos rem itido de 
aquella ciudad directamente.

Usa de la palabra el Sr. Echeva
rría (presidente»); Expresa en primer 
término la inmensa satisfacción de 
que se siente poseido por la gran 
concurrencia que asiste al acto, re 
presentación valiosísim a de todas 
las clases productoras y  de todas las 
fuerzas vivas que 8nc:e“ra Granada.

Da las gracias á todos los presen
tes en nombre da la Cámara y  á se
guida entra á explicar el objeto de la 
reunión que no es otro que e l expre
sado en la convocatoria.

Censura con energía y elocuencia 
los nuevos tributos que se estable 
cen en los presupuestos que están 
próximo á ser ley. iq

Los planes de Hacienda del señor 
V illaverde,.dice, ponen ea grave  p e 
ligro, no solo la riqueza, sino hasta 
la vida del país.

El pais maltrecho por los pasados 
desastres necesitaba un Teconstitu- 
yenta, y en esm bio se le aplica una 
sangría suelta que la hará m orir len
ta pero inevitablemente.

Dice que los nuevos presupuestos 
vienen tarde y con daño, porque sin 
duda el Sr. V illaverda comprendien
do la enormidad de su obra ha retra 
sado el memento de su presentación 
con objeto de hacerla pasar por sor
presa .

Paro io  que el Sr. ViUaverde se 
'propone, no será: frente á sus aspi 
raciones que son las de una poTtica

menguada,^presentaremos las nues
tras que son las legílincas del psls¿
. Como fundamento para establecer 
los nuevos tributos, se dice que el 
Estndo oareoo da i ©cursos para aten
der á sus más urgentes necesidades; 
si es así, lo primero que ha debido 
castigarse de modo enérgico en los 
presupuestos son los gastos, y esto 
es precisamente lo qua no ha sabido 
ó podido hacer el Sr. Ministro de H a 
cienda.

Dice que para reclam ar al gob ier
no en este sentido ninguna corpora
ción eí»tá tan autorizada como la Cá
m ara de Comercio de Granada, que 
cuando se terminó la guerra discu
tiéndose aun el tratado en París, la 
mayoría de las Cámaras reclamaron 
para que se suprimiesen los recar
gos y solo la de Granada com pren
diendo los apuros de la situación, 
acordó aconsejada por su probado 
patriotismo esperar á que la paz y  la 
normalidad se restableciesen por 
completo en toda España. x

Recuerda que el diputado á Cortes 
por Orgiva, Sr. España, en el último 
meeting azucarero dijo que los re
cargos de que se hablaba solo se co
nocían por rumores y que por rumo
res no se debía condenar la obra del 
gobierno.

Pero en contra de la opinión del se
ñor España, aquel rumor que pare
cía infundado se ha convertido en g i
gantesca y  abrumadora realidad.

Examina los presupuestos á rasgos 
generales y enumera las nuevas car
gas que por los impuestos que en 
ellos se establecen han de recaer so
bre el ya afligido co: tuibuyente y que 
harán la vida imposible en la hermo
sa y  fértil tierra española.

Recuerda con dolor que como jue
ves y en los precisos momentos en 
que el pueblo de Granada está reuni
do lamentándose de los enormes gra 
vámenes que se pretenden imponer, 
en el palacio de Buen&vista se estará 
celebrando el acostumbrado sarao, ya 
conocido con el nombra de «los jue
ves de Polavieja»^

En este momento, dice, en el minis
terio da la Guerra se estará bailando 
una danza macabra sobre los huesos 
quebrantados de esta pobre y  desgra
ciada nación.
¿ (Auqué el Sr. Echevarría había si
do aplaudido con entusiasmo varias 
veces, este último párrafo provocó 
una verdadera tempestad de aplau
sos y  bravos que duró largo.tiem po.)

Hace constar que mientras se im 
ponen al país nuevos sacrificios se 
otorgan 30,000 recompensas por m é
ritos de guerra, en una guerra en la 
que no obtuvimos trás que desastres.

Continúa haciendo elocuentes con
sideraciones referentes al objeto de
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las Córtas 
pidiéndolas 
la funesta

la reunión y concluye diciendo que la 
cuestión queda reducida al sigu ien
te dilema:

O el país muera bajo el peso abru
mador da los nuevos impuestos, ó el 
Sr. V íllaverda deja la poltrona ca
yendo con él sus ruinosos planes de 
Hacienda.

Por espacio de algunos minutos re
pitiéronse las salvas de aplausos al
orador.

Bióse lectura por el secretarlo á la 
siguiente proposición:

«Los  que suscriben, proponen á la 
Cámara se sirva acordar lo sigu ien
t e

1. ° La Cámara Oficial de Comer
cio é Industria de Granada, se ha en- ¡ 
terado con desencanto y amargura, j 
del proyecto de Presupuestos leido j 
ante la Representación Nacional por i 
el Excmo. Sr. Ministro de Hacienda. ]

2. ° La Cámara Oficial de Comer- } 
ció é Iadustria, elevará á 
una enérgica protesta, 
que nieguen su voto á 
obra ministerial.

3 .  ° Una Comisión de la Cámara, 
llevará á Madrid la referida protesta, 
y accmpafiada de los Diputados y  Sa
nadores do la provincia, previamente 
invitados, entregará un ejemplar, á 
cada uno de los presidentes de am 
bos cuerpos Celegisladores.

4 .  ° Los precedentes acuerdos, se 
comunicarán á la Comisión Perm a
nente de la Asamblea de las Cám a
ras participándole que la de Grana
da, aguarda impaciente sus desicio- 
nes por radicales que sean, para 
cooperar á su realización inmediata.

Cámara de Comercio de Granada á 
22 de Junio da 1899.

Lu is López C a lz».— R. García Ca
rrillo .— José María Mordías.— José 
J. Mateos.— Antonio Ortega M arín.— 
Antonio Torres.— Mariano Romero 
A vila .— José González.—Diego Fer
nández.— Francisco Sánchez Eche
varría . »

El Sr. Maurell apoya la proposi
ción.

Llama al nuevo presupuesto presu
puesto de la derrota.

Dice que debiera ser una obra na
cional y  que el Gobierno ha hecho 
solo la obra de un partido sin más 
objeto que el de hacer posible la vida 
del pasado.

Se ha prescindido de la economía 
necesaria para la reconstitución dsl 
país y  eo cambio se aumenta de ma
nera desatentada los impuestos, prue
ba inequívoca do que *olo se busca 
en ellos el modo de conservar anti
guos y  privilegiados organismos aun 
á costa de l i  ruina del pal?.

Exam ina con detención, profundi
dad de conceptos y elocuente forma 
los principales tributos que se esta 
blecen en los nuevos presupuestos 
y aduce gran copia de rezones y  da
tos para demsstrar que son una obra 
de torpeza y  arbitrariedad.

Censura duramente el impuesto 
sobre las utilidades del que dice va á 
ser no solo una ruina, sino una m o
derna inquisición tan odiosa como la 
antigua.

Demuestra que los presupuestos 
son además de la ruina una provo
cación á que se haga en las calles la 
revolución que habrá de destruir to 
do lo existente.

Explica cómo hasta ciertos detalles 
que contienen los presupuestos, que 
parecen un derecho, son una amena
za y  peligro.

¡ Demuestra como todos los excesos 
j en la tributación aunque recaigan 
| sobre una clase determinada reper - 
¡ cuten sobre el país en general.

Desenvuelve varios conceptos para 
probar la arb itraríedri y la Ineficacia 
de ios nuevos tributos y en párrafos 
elocuentísimos termina aconsejando 
se adopte una actitud sera' a y r<fie- 
siva, pero decidida frente á los ru ino
sos proyectos de Hacienda. (Grand es 
y  prolongados aplausos).

El Sr. Alhama apoyó á los anterio
res oradoras respecto á los presu
puestos que califica de onerosos.

Cita el hecho de consignarse en 
ellos ura subvención á la compañía 
Trasatlántica de siete y medio m illo
nes do pesetas.

Censuró la disposición dei Gobier
no en el traslado de las tropas, que 
ocasionan un gasto de dos millones 
de pesetas y á más los producidos á 
las familias.

D .jo que el Gobierno que nada ha
ce con actividad, ni atiende los m en
sajes de las Cámaras de Comercio, 
ni tampoco hace la revisión de los 
m artirologios ejecutados en Mont» 
ju ieb, so cree con derecho á gravar 
más á los contribuyentes en razón á 
que éstos no han protestado por to
dos los medios del sacrificio humano, 
y claro está que el me ¿ ico lo han de 
tolerar más fá/límente.

Aceptó la proposición presentada y 
propuso á su vez que sí esta era de 
satendida, se obrase con energía ci
tándose síndicos y clasificadores de 
grem ios y  se acordara darse de b ija  
juramentándose para no pagar con
tribución ni tributo alguno.

El Sr. Itu rrisga dice que Bolo s&ca 
una sola consecuencia de todo lo que 
se ha hablado: la da que el Gobierno 
abusa lastimosamente de la pasivi
dad de la patria .

A grega  que la política es la qus 
trae estos presupuestos, una política 
podrida que se inspira solo en el 
desao de conservar lo caduco y viejo 
que se cas ya á pedazos.

En párrafos de gran elocuencia da 
muestra que los nuevos presupues
tos son un rasgo cruel de egoísmo y 
otro rasgo cruel da menosprecio al 
país.

Concluye sentando e! siguiente d i- 
lem a:

«O aquellos ó vosotros: si respe- \ 
tá s  á 8queli08, vosotros m oriréis; si 
queréis vivir y v iv ir lozanos y tras- j 
mitir esa lozanía á vuestros hijos, | 

j precisa que os impongáis á aquellos 
i y los destruyáis.»
) (Frenéticas salvas de aplausos aco- 
¡ gen las últimas palabras del orador.)
I Contestado á la pregunta reg la

mentaría del presidente la assmb ea 
j acuerda aprobar 1» propos e'.ón y que

presentado el m inistro de Hacienda á 
las Cortes, salieron en manifestación
protestando del proyecto relativo al 
impuesto que se crea sobre la indus
tria azucarera.

Acompañado el alcalde de la gu a r
dia civil y de varios concejales salió 
ai encuentro de los manifestantes 
exhortándoles para que se disolvie
ran, lo cual consiguió con gran tra 
bajó y prévio el ofrecim ien ’o de que 
inmadia'amante pondría en conoci
miento del Gabierno la protesta del 
vecindario.

El Gobernador telegrafió al alcalde 
de Pinos y < fieió al de Gabia, orde
nándoles que influyan en el ánimo 
de los vecindarios respectivos para 
que no prejuzguen 1a cuestión, puesto 
que el alcance del asunto no es toda
vía conocido y las manifestaciones 
de esta Índole pueden resultar con
traproducentes, si las Cortes y el Go
bierno tuvieran el propósito de otor
gar beneficios que compensaran en 
algo el gravamen.

Se dió cuenta por te lég ra f) d é lo  
ocurrido y  de las medie as adoptadas 
a; S. . MiuLt/o d¿ U  Gobernación.

Uno de estos dias se form alizará 
la escritura correspondiente y  muy
pronto empozarán i as obras, puesto 
que la citada sociedad se propone 
terminarlas en tras ó euatro meses á 
lo sumo.

En los pueblos exprosados so co 
brará por lámpara igual precio que 
hoy se paga en Loja, no ( bátante ser 
menor el consumo que los mismos 
han do proporcionar á la fábrica en 
proyecto. ____________

Los comi.saríosdel pago de M a r a 
chatalan han convocado á la junta 
general para el lunes próximo, con 
objeto de presentar las cuentas de 
los gastos hechos é Ingresos obteni
dos desde el año 1896 hasta la facha 
y de proceder al nombramiento de 
nuevos com isarios. La reunión ten
drá lugar á las dos de la tarde en los 
salones de la alcaldía de esta ciudad.

De’egaoión de Hacienda
1 Pagos para hoy:

A  don Luis Cubillos, devolución de 
cuota; don Vicente Arteaga, don N ar
ciso Barmúdez de Cast-o, don Boni
facio Sola, don Manuel Flores, doña 
Carmen García y  don Emeterio Enrl* 
quez, alquileres; don Diego Pérez 
Carretero y depositarlo pagador, cla
ses pasivas. —»

Para hoy está citada con objeto de 
que celebre sesión, la comisión mu
nicipal de impuestos.

S j encuentra vacante la plaza de 
secretario del ayuntamiento de San
ta fé, datada con el habár anual de 
999 pesetas, que se proveerá por con
curso en el téi mino de 15 dias.

El Juez de I istrucción de H uelm i, 
llama ft Blas Linares.

Se ha dictado una real orden auto- 
r z ií¿do á los Gobarnadores civ iles 
para expedir licencias gratuitas de 
u- o de arm as á los funcionarios acti 
vos del Estado, la provincia ó el m u
nicipio. ____________

Los subdelegados de medicina de 
los dist.'itos del Oampiifo y  Sagrario 
han manifestado al Gobernador civ il, 
que en su3 demarcaciones ro  se ha 
registrado ningún c:.s> de fiebres ti 
fuideas.

A grega  el de! Sagrario, que on este 
distrito se han dado varios casos de 
fiebres infe ciosas gripales y sarum* 
pi .inosas benignas.

Ha sido trasladado al Sr. Ministro 
de Gracia y Justicia, un oficio del 
S-. Presidente de la Audiencia p ro
vincial de esta ciudad, en el que so li
cita se ordeno al magistrado de la 
Audiencia do Albacete don Manuel 
Yuste, que venga á Granada para for
mar parte dsl tribunal de derecho que 
ha da conocer en la causa procedente 
del juzgado de B z •, seguida contra 
Frar.cisco García Rebollo y otros, la 
cual se verá en ju icio cr d por ju ra 
dos el día l . °  dei Julio próximo.

— Por real orden la ha sido con ce
dida prórroga de 15 dias para tomar 
posesión de su des n o , al ju<z de 
instrucción de Eatepona don Rafael 
C acide J-ménoz.

— Como habíamos anunciado, ayer 
juró y iomó posesión del cargo de re
lator de esta Aud.encía, don Manuel 
Serra Morán.

Reuma, No hay uno que se resista 
á 1 s fricciones del Bálsamo antirea 
mático de Orive. Es el m ejor calm an
te que usan los médicos para acre l i 
tarse, curando á sus clientes del do
lor reumático y  neurálgico. Farm a
cias de crédito. Granada Dr Ooafi¡?.

Exp’ic r  en que consiste el impu.is- ¡! se designe á los Sres. que hicieron
to inglés sobre lo «escódente» contra
rio al que se pretende sobre ias utilí- j 
dados.

En elocuentes párrafos demuestra ! 
que estos gobiernos no pueden inspl- j 
par confiare * alguna al país, en ra- j 
z>n al mal uso que viene o haciendo 
de sus continuos sacrificios, y con- i 
cluye invitando á todas las c 'ases se 
apresten uránima y decididamente á 
ia defensa de sus intereses grave ¡ 
mente amenazados. j

Ei Sr. Maurell fué muy aplaudido. :
El Sr. Montoro abunda también en 

la opinión sustentada por los anterio
res oradores.

Dice que los nuevos presupuestos : 
son un reto que el Gobierno hace al jj 
pueblo espsñol.

Son tan grandes y tan injustas las ;> 
exacciones que se pretenden, que el 
país no puede aceptarlas i.i en todo .j 
ni en parte. ¡i

T>do se vuelve en los presupues- jí 
tos aumentos y nada de economías 
que son las que debieran hacerse.

Continúan exam fi ando los planes 
de hacienda del S-. V illaverde y de
mostrando que encierran la ruina jj, 
p a r í el país. jj

Exita á todos á la unión, con la jj 
cual alear zarán lo que se proponen ti 
y  termina dando un ¡viva á España!, 
que es contestado unánimemente por 
la concurrencia.

El Sr. Camacho (D . Ferm ín) dice 
qu eh ib '.a  atendiendo á indicacionós 
de la Presidencia para él muy respe
tables.

Basándose en la frase de Joaquín 
Cos'a á quien llama eminente publi
cista, que dijo que se imponía una 
revolución y  qua si no se hacia ésta 
en !a Gaceta se haría en las calles, 
el Sr. Camacho desarrolla con suma 
elocuencia una serie de considera
ciones luminosas y  trascer dentales 
sobre la situación de España y  su 
dudoso porvenir.

i uso de la palabra para que prepon- 
| gan los individuos que hayan de for- 
! mar )a Comisión que deba ir á Madrid 
á cumplir io acordado.

El impuesto á las fábricas de azú
car.— Manifestaciones en contra. 
— Alteraciones del orden.
A ye r  se tuvo conocimiento en Gra

nada de qua en Pinos Puente y G bia 
Grande se había alterado el orden al 
conocerse la noticia de que los fabri
cantes de azúcar de rem olacha tenía 
el propósito de cerrar las fábricas si 
las Caries aprobaban el proyecto del 
ministro de Hacienda, por el cual se 
recarga el impuesto sob e dicha in 
dustria.

El Boletín Oficial de esta provincia, 
publicará el r tg  amanto formado por 
el Gobernador de la colo nia de Bueua 
Esperanza, para !a introducióu en 
aquel país de g  nado de cerda.

E \ tres di ts los callos son extirpa
dos sin dolor por los Parches de 
W asm uth.

Sucesos locales.— Una desgracia.
A y e r  tarde á las dos la diligencia 

de La nj a roo, al entrar en Granada 
atropelló en la carrera de Genll á 
Encarnación Pérez Feri ánde a de 20 
años de edad, porque ésta se atribu 
tó cuando le avisaron e¡ m ayoral y  las 
mujeres para qua se apartar», m e- 
t ó jdose entre los cabri os. La joven 
resultó cou graves contusiones en la 
ca ra y  eti otras partes dei cuerpo, 
ocasionadas por las pisadas de los 
caballos; y gi acias &1 extraordinario 
esfuerzo del citado m ayoral, no pa
saron por encima á ia infeliz las ru e
das del vehículo. Curada en la casa 
de socorro, se ia condujo al hospital 
de San Juan de Dios.

— Anoche á las ocho fué herida 
Carmen Pérez Rodríguez por un tal 
Antonio, de oficio hsrrero, siendo cu
rad » en el hospital.

— Por escandalizar en la vía públi
ca fué conducido anoche al arresto 
Antonio Baldosara López.

Se ha licenciado en derecho civil y  
canónico el estudioso joven D. Jcsé 
Martín z de Federico.

Ha dim tido la junta directiva del 
Casino Principal, y uno de estos dias 
se citará á junta general extraordina
ria para Ir&tar del asunto.

Sa encuentra restablecido de la do 
lencia que le  ha retenido en cama 

j j  unos dias, e; concejal de este Ayun- 
_ . , y tamiento, don Miguel López Sáez. Lo
Procuramos enterarnos en os can- i  celebramos, 

tros oficiales de lo qua hubiera da jí ■■ ■ ■ —
cierto, y en el Gobierno civil se nos 
facilita un telegram a del alcalde de U

un oficio del de Gabia

Juicio importante
Para hoy está señalado en la A u 

diencia el ju icio oral por jurados de 
la causa seguida en e l juzgado de 
Baza contra Juan Manuel Parra Gon
zález y dos m ás, sobre robo y asesi
nato. En este sumario pide el fiscal 
la pena de muerto para los tres pro
cesados.

Sagún olmos asegurar anoche la 
vista tendrá que ser aplazada para el 
lunes próximo por enfermadad del 
abogado defensor.

El administrador en Granada de la 
Excm a S*a. Duquesa de Abrantes, 
don Carlos A réva lo , ha recibido ei 
poder espacial que naceaitaba para 
ultimar la cesión de terrenos en P i
nos Puente, á la sociedad Malbay, 
Puigcarbó y Compañía, que sa pro
pone establecer en dicho punto una 
fábrica de energ í eléctrica para

Pinos Puente y 
Grande.

D ice el telegram a del alcalde de 
¡ Pinos, que al conocer el vecindario el 
j acuerdo de los fabricantes da azúcar, 
j salió en imponente manifestación 
' protestando en contra de! proyecto 
del ministro de Hacienda. A grega  

, que se oyeron gritos subversivos y 
que costó gran trabajo persuadir á 
los amotinados para que depusieran 

: su actitud. Añ>.di también que si se 
reprodujera la manifestación, pediría 
auxilio á la guardia civil con objeto 
da reprim ir desórdenes.

E ‘ alcalde de Gabia Grande maní- 
fi asta en su comunicación, recibida 
en el Gobierno por conduito de un 
«prop io», que ayer por la mañana al 
leer los vecinos en los periódicos que 
los dueños de fabricas de azúcar ce • 
rrarían éstas si sa aprobaban los alum brar á Sa-tafé, A ta ife , Pinos, 2 de O rgiva para conocer en una causa ü se expandan reúnan ini 
presupuestos en la form a qua los ha ¡dora  7  demás pueblos cercanos, p del ayuntamiento da Capltoira. ü condicionas da salubridad*

Comisión provincial.
• Las dos últimas sesiones ce leb ra
das por dicha Corporación fueron 
presiuidas por el Si*. R ivas Val- éa y 
asistie on ios Sres. Villalobos, V ar
gas, Pérez del Pulgar, Cueto, Gonzá
lez, Espadas y Es taller.

Se acordó declarar nulas las e lec
ciones municipales celebradas en Sau- 
t ífé , Capiléira, Pampanéira, B na- 
maurel, Pifiar, Darro y Orgíva.

Fu ¿ron aprobad s las elecciones 
de Granada, Gualchos, Farreirola, 
Motril, Gü j * r  Sierra, l i r a  k z , Colo- 
mera, N ivar y  Moraleda.

Sa acordó declarar la capacidad pa 
ra ejercer el cargo, de don Manuel 
Fernández Oarpio, y la incapacidad 
de don Patricio Moreno Rojo, don 
Juan Gallardo Ruiz y  don Santiago 
Sánchez Iriarte, concejales del ayun
tamiento de Caniles.

Declarar t-mbién incapacitado pa
ra ejercer el cargo de concejal del 
ayuntamiento de Monachil, á don 
Manuel Carrera.

Pedir al alcalde de Lújar el expe
diente general de la elección m unici
pal celebrada en aquel pueblo y las 
reclamaciones presentadas contra la
misma.

Autorizar á don Antonio Fuentes 
para que redima el censo que se pro
pone en los términos que indica en
su solicitud.

Desestimar por improcedente la 
reclamación hecha contra la elección 
municipal que tuvo efecto en Santa 
Cruz.

Que una ponencia informe en el 
expediente de muua impuesta á don 
José Muñoz Romero.

Aprobar las cuentas de ics bagajes : 
facilitados por los contratistas de los ’ 
cantones de Láchar y Pedro Martínez, 
el primero por los meses de Diciem
bre á Febrero últimos, y ei segundo 
por los de Julio á Noviembre./'

Que In fírm e la  contaduría si está 
sujeto á responsabilidad un depósito 
que solicita se le devuelva el contra
tista que lo consignó.

Aprobar la cuenta de los gastos 
hechos para el entierro de la herm a
na de la caridad del hospital de San 
Lázaro sor Isabel Sánchez Pérez.

Autorizar la salida dei manicomio 
de Antonio Sierra Pareja.

Que se dé ración en el hospicio & ! 
Domingo Osuna, de A lgarinejo , que 

j está sometido al tratamiento antirrá
bico.

Poner á disposición del Ayunta
miento de esta ciudad la máquina de 
desinfección, en la forma y  condicio
nes propuestas por el alcalde.

Conceder ingreso en la sala de in
curables del hospital á Joaquín Oas
tro Mul-iona io . -,!• >

Y p ' r  último, informar al Gobarna-.

En la caja provincial do instrucción 
pública han ingresado, el ayunta
miento do Lúgros, 150 pesetas; el de 
Montillana, 387‘ 10 y ei de Saléres,
98,48. ____________

La Dirección general de Obras pú
blicas ha enviado á la jefatura de es
ta provincia el expediente de expro
piación de una finca situada en Al- 
hendin propiedad del marqués de 
Calce do, para que se proceda al pa
go  d tl mismo, qu í importa la canti
dad de 124*45 pesetas.

T m oceo anoche lució el alumbra
do eléctrico da la com,> ñía general.

El coche La  M otrileña, sale desde 
ayer á las cinco de la mañana, hora 
que tend á que variarse en breve, 
para evitar al público las molestias 
de tan grande madrugada

Accmpañado de su familia, sale 
hoy para Madrid el exm sgistrado de 
esta Audiencia, electo fi cal de la de 
Oviedo, don Rafael Aguado.

Teatro-circo Alhambra.
Exito grande fué el que at oche ob

tuvo eo su debut ia compfcfiia ecues
tre italiana que dirija Mr. Berza.

No disponemos del espacio que ha
ciendo justicia tendríamos que dedi
car á ta escogida troupe que anoche 
se hizo aplaudir en el teatro Alhatn- 
bra, pero diremos que todos los nú
meros fueron del agrado del púb.lco 
en las tres secciones, destacándose 
les ej ru tados por la pareja Míchel, 
Miss Emilio, hermanos B jrza, los 
excéntricos musicales Ariset, los 
e lew  ¡s Cerdani, Totti, Martin! y Chl- 
ro, á quienes se les hizo salir muchas 
veces á la pista, donde tuvieron que 
repetir diferentes ejercicios.

Especial mención merece la intere
sante Maris B arz», una niña angeli
cal que realiza trabajos ve dadera- 
mente sorprenden e ?, tanto en el ca
b illo , como en el trapecio ó en la pis- 

¡ ts, donde sostuvo, entre atronadores 
aplausos, un volteo dificilísimo que 
duró algunos minutos.

Y  produjo extraordinaria sensación, 
el debut de la hermosa Miss Gtlatée, 
E-úmtro que, como rezan los anun
cios, precisa verlo para podérselo ex 
plicar.

E* teatro se vió lleno en los tres 
turnos, como se ha de ver á no dudar 
por muchos dias, dados los tr»baj s 
de atracción qua presenta Mr. Borzi.

Lo mej r, lo más barato, lo insu
perable pava fortificar las encías» 
ra conservar sana la dentadura, para 
no sufrir jam ás dolores dem uelas 
el L icor del Polo de Orive.

Junta provincial de Sanidad
Pi'esifida por ei Sr. Gobernador e l , 

vil interino y con asistencia de los 
Señora» Corzo, López Rubio, Arte» ga, 
Cueto, R ico y  A gu irre , cok bró se
sión ayer á las cinco de la tarda la 
Junta provincial de Sanidad.

Fué aprobada el acta de la sesión 
'! anterior.
5. Quedó la junta enterada de ias tres

comunicaciones de los subdelegados 
de medicina de los di.str tos de la c a 
pital, en las que manifiestan qué no 

Ü se ha registre do ningún caso de fla- 
bres tifoideas.

S i  acordó que se lleven á cabo, 
por le 8 encargados de hacer o, vtsi - 
tas á los establecimientos públicos 

y para inspeccionar el bacalao, pesca- 
;j do, frutas, carnes, e tc ., y  cuidar de 
' que se vendan en buen estado, deco

misando los artículos que no lo es- 
i, tén.
;! Excitar el celo de los subdelega

dos de farmacia de esta capital; coa 
el fin de que en ias droguerías no se 
vendan productos farmacéuticos con 
recetas, por estar prohibido term i
nantemente en la ley.

El Sr. R ico manifestó que por 
acuerdo del ayuntamiento se est&_ 
reformando el pavimento de la pas~ 
cadería y  calles inmediatas con ob
jeto de que la lim pieza sea más cum 
plida.

Se acordó dirigir oficio al alcalde 
de asta ciudad para que éxito a l ve
cindario á fin de que guarde esquisi- 
tas medidas de higiene.

Qae tanto el médico encargado de 
ios mercados, com o el delegado de

dor en un expediente de competencia jj abastos y los funcionarlos da este
entablada con el ja ez  de instrucción j  ramo procuren que los artículos que 

inmejorables



émmsm 11

El alcalde expuso á la junta que 
hab í» convocado á la municipal y 
que en la reunión que celebró, excitó 
e l celo de los vocales rogándoles que 
adoptaran medidas higiénicas para 
evitar que invadieran á Granada ep i
demias.

Sa acordó designar al oficial se 
gundo de la secretarla del Gobierno 
don José Reina Rodríguez para que 
sustituya como secretario de la junta 
á don Manuel Martínez Cartón de la 
Serna.

Y  por ú t mo que se consigne en el 
acta, que la junta ha visto con sa tis
facción las medidas higiénicas toma
das por el alcalde don Luis R  eo.

Días pasados $e encontraba en Za- 
f*rraya  recortando limones Juan V i
llalobos Díaz, de 24 años de edad y 
se le cayó una pistola que llevaba en 
la faja, disparándose un tiro que le 
hirió e 1 el brazo izquierdo. La lesión 
es grave. ___________

El Gobernador civil ha impuesto 
multa de 37‘50 pesetas al alcalde de 
Jérez, por no lu ber cumplido un ser
vicio que se la tiene encomendado.

Ha pasado á informe de la  comi* 
s ón provincial el expediente de inca
pacidad formado contra don Miguel 
Hurtado Cámara y  otros concejales 
interinos del ayuntamiento de Pifiar.

— También ha sido enviado á la 
misma corporación con igu il objato 
ei expediente de responsabilidad pe
cuniaria instruido por el municipio 
de Cú1 ar B>za á don José María Gon
zález Gavilán y otros.

— El Gobernador civil ha recorda
do á dicha comisión que emita dicla
man en las diligencias de competen 
cia con el juez de instrucción de O r- 
g íva  en causa contra Nicolasa Za- 
morano Bstéban, sobre estafa.

Ha sido enviado á informe de la 
junta de Agricu ltura, Industria y 
Comercio, ei expediente que se sigue 
á instancia de don Francisco Gue 
rrero y  Urbano, en solicitud de que 
se le conceda autorización para deri
var aguas del rio de Huétor S*nti- 
ilán. ________ ___

Aviso útilísimo.
Enfermos que padecéis de los bron

quios y pulmones, si vuestros males
tares están acompañados de opresión ( 
ó  sofocación, ya os aliviará el uso de 
los polvos Lonis Legras  que, en me
nos da un minuto, calman les acce
sos más violentes de asma, catarro, 
sofocación, tos de bronquitis anti
guas y curan progresivamente.

Francisco da P  GUvez, farmacéu
tico, Mesones 81, Granada, envía 
franco una caja de estos polvos con- , 
tra 3 pesetas. > » L  1

T i i W i i i r
Día 23 de Junio.— San Juan presbí

tero y mártir.
Jubileo de las 40 horas iglesia de 

la M ^ d ’-lena.
Se maniflosía á las 6 y  se oculta á 

las siete.
Misa cantada.— En la Real Capilla, 

la Catedral á las ocho y  media.
En S in  Pedro á San Francisco de 

Paula.
En la iglesia del S grado Corazón l 

de Jesús se c e e b r*  m isa á las ocho : 
ocho y m edie, nueve, nueve y  media, 
diez y diez y  media.

En la Catedral segunda mtsa á las 
nueve y  m ed ia .

Los le ras  presupuestos.
Las cédulas personales.

Este impuesto, que afecta á gran 
número di personas, experimenta en 
el nuevo presupuesto un gran desa
rrollo, que consiste en crear nuevas 
escalas de cuotas para aumentar los 
rendimientos.

También se sujetan al impuesto los 
menores dé edad que paguen con 
tribución, los m ilitares y  sus asim i-

tu w m  íoq  óó iU  etu »*•
Servirán de base para determinar 

la cédula que á cada uno correspon
da las contribuciones de inmuebles, 
cultivo y  ganadería, industrial y ca
rruajes de lujo; los sueldas, haberes 
ó asignaciones personales; las rentas 
é intereses procedentes de bienes 
é industrias ó de acciones, ob ligacio
nes y de cualquiera clase da títulos 
de la deuda, y por último, los alqui
leres de fl :cas que no se destinan al 
ejercicio de una industria.

Las cédulas se dividen en v i.ite 
clases, cuyes precios, stn los recar
gos, serán los siguiente:.:

1. , 500 pesetas.- 2.*, 450.— 3.*,400. 
— 4.*, 350.-5.%  30 0 .-6  % 250.— 7 », 
225.-8.%  2 0 0 .-9 %  175— 10.% 125. 
IX % 8 5 .— 12 % 6 0 . - 1 3 * ,  3 0 . - 1 4 . * !

jU A .  J P Ü J C S J U I C I D A D - D i a j f i o  ¿ le  l a  m a ñ a n a  l a u d a d o  e n l i s s i .

M isado doce .— En la Magdalena,
San Justo y  las Angustias.

N oven a .— A» S? grado Corazón de 
Jesús en Capuchinas á las cinco, 
predica un P . Redentorists.

En Ntra. Señora de los Ar geles y 
Santa Inés la devoción al Sagrado 
Corazón de Jesús.

En la Catedral y Capilla Real á las 
cuatro víspdras soemr.es.

T r id u o .— A  Nuestra Señora del 
P->rpé’uo Socorro en la Iglesia de 
San Juan dé los  Reyes Jas siete, p re 
dicará un P. Radentorlsta.

Rosario.— En la Catedral, San José 
San Andrés, y S. Ildefonso, á las 8 y 
en las demás iglesias á la oración.

En el Beaterío del S intísim o un 
triduo á Jesús Nazareno á las cinco 
de la tarde.

Visita Corte de Maria.—Nuestra Se
ñora de la Soledad en Sm ta Pau ’a.

P Ü T E I M F O
: (-De nuestra redacción en ¡a Corte.)

Servicio retrasado
Los despachos que recibim os durante el 

día de a y er , algunos con retraso de 8 á 
iO horas, contienen las siguientes noticias:

—  En la  sesión de hoy (2 1 ) del Con 
greso  el diputado D . Fernando Gasset ha 
preguntado al gobierno si el impuesto s o 
bre tas utilidades a lcanzará  á la Casa 
Real y si continuará la subvención á ia 
Compañía T rasatlán tica  después de perdi
das las colonias.

El S r. V iliaverde contesta que la  dota
ción de la Casa Real no está comprendí 
da entre las utilidades ni en España ni en 
ninguna otra nación; y que la  dotación á 
ia  Trasatlán tica  se seguirá pagando por 
ser una indemnización por ei serv ic io  de 
la  correspondencia postal.

— Ha sido aprobada ia ley  de T eso re 
rías.

— Continúa ia discusión sobre las ac
tas de Barcelona. Deséchase el voto par 
ticu ia r por 2 5  votos contra 37  y una de 
las enm iendas presentadas por 83  contra 
55.

— Berlín  21.— El Reigstach ha aproba
do en segunda lectura la com pra de las 
Carolinas. Mañana se  aprobará definitiva
mente.

: — La  corrida de toros en Madrid se ha 
suspendido para dar tiempo á ia  mejor 
ornamentación de ia plaza. S e  verificará  
e l domingo toreando «Dom ingufn» en sus
titución del «A lgab eñ o ».

| — Para íso y  otros presidentes de Cá 
m aras se  reunieron en Madrid cambiando 
im presiones Leyeron el te legram a de la 
Cam ara de Granada y otros de varias 
poblaciones. S e  espera para  adoptar 
acuerdo definitivo la opinión del resto de 
las Cám aras

— Preguntado V iliaverde si aceptaría 
25  millones por concierto azu carero  se 
ha negado considerando que la industria 
a zu carera  es una tuente de gran riqueza 
que debe pagar un impuesto progresivo. 
Los azucareros han nomb ado una ponen
c ia  compuesta de los Sres. Benalúa, Mig- 
non é  Ibran, para que presenten conclusio 
nes el sábado.

— Ha fallecido el D r. Bonilla.
— Celebrádose consejo de gu erra , Fran 

cisco Pacheco que ha sido condenado á 
m uerte C réese será  ejecutado el v iernes.

— París  21.— T err ib le  huracán ha cau 
sado grandes destrozos en las obras del 
fe r ro ca rr il metropolitano

—  Los marinos franceses están siendo 
agasajadísim os en Cádiz.

— Tetuan ha retrasado su regreso .

— En el Consejo los ministros (cam bia 
ron impresiones sobre los presupuestos. 
Dato leyó te legram as de las m anifestado 
nes de Barcelona contra los presupuestos. 
Polavie ja  informó del fallo del consejo de
Íuerra. Se leyó un te legram a del general 

aramiilo, dando buenas impresionen res 
pecio á ios prisioneros de Filipinas. Los 
ministros se ocuparon de la actitud de los 
m ilitares respecto á los nuevos presupues
tos.

— El general W eyler ha anunciado com 
batirá enérgicam ente ios presupuestes.

—  El S r .  Moret concurrirá y h bíará 
en e! «m e e t ir g »  de los revisionistas del 
proceso de Montjuich. El «m eetin g » se 
ce leb rará  el sábado El S r Sánchez R o
mán se ha excusado de asistir.

En la Asociación de la Prensa se han 
reunido algunos directores de periódicos 
y el socialista Pablo Ig les ias , acompaña 
dos de algunos de los suyos para organi 
z a r  el «m ee tin g » del sábado pidiendo la 
revisión del proceso de Montjuich.

— Reunida la Asam blea republicana en 
el teatro Martin, aprobó las bases que 
servirán  de program a al partido ( la  m a
yoría  son ¡guales á las anteriores) des 
pués de pronunciar un discurso el señor 
Odón de Buen apoyándolas.

— Se ha firmado el nombramiento del 
capitán general de Andalucía á favor del 
general don Agustín Luque y Coca, y el 
de presidente de la junta de ia c ria  caba 
llar, en el ministerio, para  el general 
Ochando.

—  Los ministros han salido del Consejo 
contrariados. Reflejaban hallarse en des 
acuerdo.

—  M anila. La  comisión que ha de ges 
tionar la  libertad de los prisioneros ha 
llegado al campo filipino.

— A última h o ra d e  la  m adrugada de 
hoy han circulado rumores de c ris is .—  
G uerra.

Servicio corriente
É L - A  e O ' t ó A

Madrid 22

Inferior. . . . .  
Exterior . . . .  
Amortizare . .
Cubas viejas . . .
Cubas nuevas 
Acciones del Banco . . 
Tabacalera
Obligaciones de Aduanas

62-00 
68-10 
69 25 
69-05 
19 05 

409-0 Ü 
287 00 

91 85O  A  U B i O t
Parle. . 
Londres.

22 60 heneado a¡ i;apel 
30*80 libra* eeterlinae.

Eq capilla

Cupón de Julio

pago del cupón de julio, que consiste en 
qua éste se haga descontando el 20 por 
100.— Guerra.

No hay disgusto
Madrid 22 (7  n .)

El gobierno desm iente existan d iscre
pancias en el seno del gabinete con mo ivo 
de la cuestión de les retiros de los mili
ta res .— Guerra.

Las estafas en correos
Madrid 22 ( l i ( 30  n.)

Se ha terminado el proceso sobre las 
estafas en correos.

Han sido condenados todos los procesa
dos escepto Tom ás García, que ha sido 
absuelto.— Guerra.

Madrid 22 (7  n )
Ha ingresado en capilla el reo m ilitar 

Francisco P a c h e c o .-  Guerra.

El azúcar ea Austria
Madrid 22 (7  n )

V iena. El gobierno austríaco se propone 
á partir desde prim eros del próximo j 
Agosto e levar hasta 19 florines el impueS' 
to sobre ia fabricación de azúcar.— Gue
rra . ^

La crisis en Francia
Madrid 22 (7  n.)

París. El presidente de la  república 
M r. Loubet ha reiterado á Mr. Rousseau 
el encargo d e  form ar go b ie in o .— Guerra

M adrid 22 (7  n .)
Las m inorías parlam entarias se mués 

tran conform es en aprobar ia  fórmula del

Madrid 22  ( l l (3 0  n.)
En el Congreso los diputados republi

canos continúan su campaña obstrucionis- 
ta, para impedir se aprueben las actas de 
B arce !on a .=G u erra .

El reo Paehcco
Madrid 22 ( l l «3 0  n .)

El reo Pacheco auuque se halla algo 
nervioso, se  m uestra bastante sereno.

Después de entrar en capilla pidió útiles 
de aseo y una botella de cerveza ; en tre 
gándosele en el acto ambas cosas.

S erá  ejecutado mañana á espaldas de 
la cá rce l modelo = G u e r r a .

L T I M A  H O R A
Los de Baler

Madrid 23 (3  m )
Manila. Se asegura que la  guarnición 

españoia de Baler ha cap itu lado.— Gue
r ra .

Naufragio
Madrid 23  (3  m .)

Brest Han naufragado dos lanchas aho
gándose doce tripulantes — Guerra.

Para la cjeeuciou
Madrid 23  (3  m )

En este momento marchan las tropas al 
campo próximo á la prisión celu lar en que 
ha de ser ejecutado el reo  Francisco P a 
c h e c o .— Guerra

Nuevo ministerio en Francia
Madrid 23 (3  m.)

París. Ha quedado constituido ei nuevo 
ministerio en la siguiente forma:

Presidencia: Rousseau.— Negocios ex 
tran jeros: Deleausse.— Guerra: Galiset.—  
Marina: Lanessan.— Hacienda: Caillano. — 
Instrucción: Leym es.— Com ercio: Milie- 
raud.— Obras públicas: B and ín— Colo
nias: D eera is .-J u s tic ia : Monis.— Guerra.

DESDE MOTRIL
Protesta contra los impuestos.

Motril 22 ( 5 ‘3 0  t . )
Con esta fecha decimos Ministro H a

cienda: Fabricantes, com erciantes y a g r i
cultores reunidos C írcu lo Mercantil A gr í
cola, acuerdan d irig irse V . E m anifestán
dole que impuestos proyectados azúcares 
arru inarían producción nacional, esta c o 
m arca cañera , con enorm es gastos cu lti

vo , quedará arruinada próximo año, con- 
,, cediendo mayor margen protector produc- 
, oión nacional, garantiza intereses creados, 

impulsando estímulos ct ©ación nuevas fá
bricas, siempre temerosos á desenvolver
se por falta protección Gobierno con tácita 
razón y justicia Como Cataluña, pedimos 
protección para nuestros intereses tan ne
cesitados de ella. Por los fabrioantos, José 
Jiménez.— Por los hacendados, Francisco 
M artin .— Por la  banca, M oré.— Por el 
Circulo, el presidente, Paulino Vellido.—  
Por el com ercio, Gerardo Molina.— Por 
los labradores, Bernardo H erre ra .

Teatro
A L H A M B R A CIRCO

Gran función para esta noche, d i
vidida en tres secciones, por la nota
ble compañía ecuestre, gimnástica, 
acrobática, cómica, m ím ica y musi
cal que dirige Mr. Lu ig Borza, en la 
que figuran las más grandes celabri- 
dades europeas, entro ellas la mayor 
novedad que se conoce M i s s  G !a -  
l a t é e .
Espectáculo dividido en ires secciones 
la prim era á las  8 y 1(2, la segunda 
á las 9 y 1(2 y la tercera á las 10 y 1\2 

Precios para cada sección: Butacas 
de preferencia, numeradas, 80 cénti
m os .— Butacas sin numerar, 70 id.— 
Entrada de gradas, 25 idtm.

t
BU SEjSTOIi,

0 . Enrique M oreno  R eyes
Falleció piadosamente en el Señor, en 

Madrid, el día 15 del corriente, á las 
dos de la tarde, después de recibir los 
Santos Sacramentos y la bendición 
de Su Santidad.

R .  i .  I 3».
El Excmo. é limo. Sr. D. José Mo

reno Mazón, Arzobispo de esta archi- 
diócesis, su tío; su director espiritual; 
su desconsolada viuda doña Josefa Ma
ría Agre a Moreno; su* hijos don José 
Silvador, don Enrique, don Francisco 
de Paula y don Eduardo; sus hermana 
políticos don Valentín, doña Filomena, 
y don Mariano Agrela y Moreno, don 
Eduardo Moreno y Moreno, don Pedro 
Vasco y Vasco y don Ramón López Za- 
va'a; sobrina, primos, sobrinos políti
cos y demás parientes y albaceas, rue
gan á todos los amigos y conocidos que 
por olvido involuntario no hayan leci- 
bido esquela de invitación, se sirvan 
encomendarlo á Dios Nuestro Señor y 
asistir al funeral que, por el eterno 
descanso de su alma, tendrá lugar el 
viernes 23 de! corriente, á las diez de 
la mañana, en la iglesia parroquial de 
San Gil, por cuyo favor le vivirán reco
nocidos.

El duele se recibe y  despide en dicha iglesia 
O r a n a d a  2 0  d a  J u n io  de  1SQ£>_

Los Excmos. y Revdmos. Sres. Nun
cio de Su Santidad. Arzobispo de Gra
nada, Obispos de Málaga, Guadix, Jaén 
y Almería, conceden 100 dias de indul
gencia el primero y 80 el segundo, y 
40 respectivamente cada uno de los se
ñares Obispos, por cada uno de lo* ac
tos de piedad ó caridad que se practi
quen en sufragio por el alma del finado.

Plises, gasas, golas, ador-
nos Dovedad para señoras. El mejor y más 
completo surtido y á precios de fábrica y 
meaos, en E L  SOL, Zacatín, 5.

Batistas, céfiros, vichye, géneros para ves
tidos y camisas nov*»uad y cuanto de tejidos 
para esta estación se desee sin competencia 
en E L  SOL.

Para todas las compras y encargos, á

FRANCISCO DE P. LÓPEZ SILES

EL SOL. Zacatín. 5.
HH5 BMeaHgxsrare-igMgcagaasgtagaag

25.-15.%  18 — 16.% 12.-17.%  6.—  
18.% 3 —.— 19.% 1.— 20.% 50 cénti
mos.

Los Ayuntamientos podrán impo- 
r e r  un recargo que no exceda de 30 
po - 100, de c u y » cantidad cederán el 
10 por 100 á la Hacienda.

La  recaudación voluntaria del im 
puesto de cédulas empezará el 1.* de 
Octubre de todos los años y  term ina
rá e l 31 da Diciembre.

Los m ilitares y  sus asim ilados, ex
cepto los que se hallen con las armas 
en la  mano, satisfarán las cédulas 
de la  clase que les corresponda con 
a rreg lo  á los sueldos, gratificaciones 
y  dem ás emolumentos que disfruten, 
con escepción del recargo municipal, 
á no ser que por cualquier otro con
cepto deban adquirirla de clase su
perior, en cuyo caso no se esceptua 
ráa de dicho recargo.

Los que se hallen con las armas en 
la mano deberán tributar en la for
ma siguiente:

Los coroneles, tenientes coroneles 
y  comandantes, cédula de 17/ clase.

Los capitanes y  primeros y  segun
dos tenientes, de c¡ase 18 % quedan
do también exentos del recargo para 
atenciones municipales.

Serán aplicables á la cobranza de 
esta impuesto la instrucción de 12 da 
Mayo de 1888 y demás disposiciones 
de las contribuciones directas, sin

otra modificación que la  de que el 
recargo por morosidad ó defrauda- 
ción consistirá en un importe igual 

!j al de la cédula cuyo cobro se persl- 
** gua, ó en la que haya consistido la 

defraudación,
La  tarifa 1 / contiene dos clasifica

ciones.
Por la cantidad que se pague por 

contribución territorial, Industrial ó 
de carrusjssjde lu jo, desde 30.001 pe
setas, á cuya cuota corresponde la 
cédula m áxim a, hasta menos de 25 
pesetas, á la que corresponde cédula 
de una peseta.

El otro concepto es por utilidades: 
de 46 001 en adelante, que pagarán 
500 pesetas, hasta los de menos de 
750, que pagarán una.

Los jornaleros, mujeres é hijos 
da fam ilia  pagarán cédulas da 0,50 
pesetas.

En la tarifa 2 * la clasificación es 
por alquileres.

En Madrid las 20 clases de cédulas 
se distribuyen entre alquileres com
prendidos de 13.001 pesetas en ade
lante, que le corresponde la máxima, 
hasta menos de 250, que le corres
ponde la m ínima.
• En capitales de primera cíese los 

lím ites son: de 6.500 á menos de 125; 
en pueb'os d* mss a* 20.000 habitan
tes, 4 501 ó más á 100 ó menos; pue
blos de más de 5.000 habitantes, de

ji 3.251 6 más, á 75 órnenos, y  pue» 
ji blos de 5.000 habitantes ó menos, de 

3.001 ó más á 50 ó menos.

Impuesto sobre azúcares
í (  Se establece desde 1 0 de Julio so- 
f; bre el azúcar de todas clases, la glu

cosa, las mieles y  melazas, ia saca
rina y  cualquiera otro producto que 
sustituya al azúcar en la alimenia- 
tación y  en la preparación de las sus
tancias alimenticias.

A  la  Importación de dichos artícu
los se cobrarán en las Aduanas, por 
todos conceptos, los derechos si* 
guiantes: Pesetas,
Azúcar, glucosa, caram elo l i 

quido y  otros productos aná
logos, 100 kilogram os de pa
so n e to ....................................

M ieles y  m e ltz is  que conten
gan más da 50 por 100 de 
t zúcar crista lizaba, 100 K i
logram os da peso neto........

Idem í i . ,  id. hasta 50 por 100
inclusive, Idem Ídem ............

Chocolate, Ídem id ....................
Dulces, galletas finas, corfitu - 

ras, conservas en azúcar y 
jarabes no medicinales, k i
logram o de peso neto...........

Sacarir a y sas análogos, Idem
i d .................................. ..........

M edicam en 'os que contengan 
azúcar, glucosa, sacarina y 
sus análrg03, Ídem id..........

100

75

50
3

10

El szúcar de todas clases, la glu
cosa, las mióles y  melazas, y  la sa
carina y  sus análogos qua se pro
duzcan en la Península é islas Balea
res, pagarán por todos conceptos los 
derechos siguientes:
Azúcar de todas clasas, 100 

kilogram os de peso neto. . . 50
Glocosa, Idem id..................... '£ 25
Mieles, mel zas y  espumas qua 

contengan inás de 50 por 
100 de azúcar criztaiizable,
Ídem í d ............................  25

Idem id. que contengan hasta
50-por 100 de ídem, id. id .. .  10

Sacarina y  sus análogos, k ilo
gram o de peso neto........  2
Estos derechos se cobrarán & la

salida de los productos de las fábri
cas respectivas.

N o podrán exigirse sobre los artí
culos que son objeto de esta Ley  de
rechos de consumos, ni recargos da 
ninguna clase en beneficio del Esta» 
do, de las provincias ó de municipios.

Los fabricantes de chocolate, dul
ces, confituras, frutas en almíbar y  
extraídas al natura', pastas de fru
tas, jaleas, jarabes y galletas finas 
que exporten dichos productos al ex- 

jj tranjero y á las islas Canarias y  po- 
! sesiones españolas, tendrán derecho, 

en concepto da devolución del im - 
ji puesto satisfecho por el azúcar em - 

(Continíui en la 4  * plana).
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'UiU'v uismiuHi 
90 Í0 » 4&¿ rtUCíll'iv

!v!^hé*»d5f ife* 'WfSISftl.
mttuo* * a »  '•>.•' 
braote de ntea?- 1461 

nirad* do ayer 121

’otal ex* atoada de ay» 1582 
'endidce. 276

Redaron. 1*96

' í Ríoio* nmr, trigo dk áyhb 
»* 29 60 A 80 75 ptas. ql. métrico 

«Miamos r>u otros « ranos.
'abada de 19 lo pts. á 20*00 id, q 

^abasí.a® 31*00 o á 22*00 » 
Vais do 74 ’K) >> ¿2080 »

f e  lía «Tálete y lan Sebastián, 
■ ;o $‘50 é 9*76 pssefca» arroba. 

Dentro de h  aobladóñ, da !2‘ü¡' 
4 12*50 id. id,

r«ííS « ib * #*?»-

T 4go §¡ko» ho, de 13*7# A -i 4*00 
rfweüm fausga,

' '*<■** *lSa!i&fe, de 13*00 4 5.8*2* 
pesetas id.

.' Id. caqlqalL da, 12*50 á ?8‘00 pe- 
sdtaa id. .  ,

libada, de 5*50 a 5*75 ptas. id* 
l ía te  tiernas, do 12*00 á 12*5»

{SCfintas id.
Mam xaonajass da ?0'26 & 10*50
Sote teóráWtas, de 10*00 á 

fm 'w  id,
Utíz de 10125 á 10*60 pesetas id 
& solté, de 9*28 á 9‘5G wtas, id, 
Garbanzos ds te‘08 é 25*03 p* 

«etae id,
.. ’-áfiamo, da 12*50 i  13*7» pese
tas id,
Estopa de 4‘8C A 4**5 ptas. id,

A 6*25 peí

e Á P W J L A B  K W P É W I G A S
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Principio cettvo M asalte ift feigaft *  bm ht,
C 0 t t ^ F « l

D i * .
Prim er

AS de
p ren sador español de

en la
■Parta

‘00 WWfct»Patatas, de 
ÍBintal
- - *r i¡>> pjytfái—■- -___ !

«S£fir.' Morales
Célebres píldoras para la com
pleta y segura curación de la

debilidad, esper
ma torrea y este
rilidad.

| Cuentan 81 añoe de éxitos y non el 
esojtíbro de Iob enfermos qne las em- 

'“rlnoipales boticas, a 80rea- 
y Be «paiten por correo á to-

Frem'l&jto con
céfbns do $8$ , en la Exposición Genour
premio en lo Exposición de Suez do 18$8.
E) M orrhuoZ contiene todos los ftpihtítpios primitivos ddl 

?c<T e de h;,«ado de bacalao; obra rpáa íapiáífaenie qtie oí a coi* 
te. 1.08 experiencia» efectuad»?) en jós hospitales y por acredita* 
eos módicos en ep clientela linu demostrado que el M ottPaucu  
os mijcii° raes eficaz que ol aceite y siis eflaula» ojie». De la andón 
del i Mqsrr'hu.ol con los Ü fp o fó b Ú i& B  y la cu a slia a  resul
ta el mejor reconstituyente hasta hoy conocido, eaoltá el apeti
to! dando resulfedos sorprendentes en ol tratamiento tfe *a 
Mawü pulmonar, b ro n q u itis., rivqu ítiam q. e scró fu la , 
Hjx?&ílgua¡*q y dpbilidaOeneral. Ne condene él J&ójnpxtíO^Í 
gi-aec, alguna; puede totttjsihse en verano Como ®a in viei&o.—Da 
venta al por Mayor y menor
Parinacla del autor, Plaza del Pino, 6, BARCELONA

y principales de Asoé¡«tea

Con su uso, no se corre el oolor de las prendas al quitar las manchas.
De venta en las droguerías y bazares en tullios de 40 cénts. y d e l p ta .—A l por mayor,

M uller Hermanos, Barcelona.
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Cocinas económicas portátiles
Alimetrifadas por petróleo.

Comodidad, Prontitud, Aseo.
H o r n o s ,  hornillas do tod«.s clases, cocinillas para campo, 

viajes, cacerías, etc.

---------------(  P r e c i o s  e x c e p c i o n a l e s .  ) ---------------

Pídanse catálogos al depósito central en Madrid, Sociedad Es
pañola de compras y fletamentos, Plaza del Dos de Mayo.

En Granada, LA  HORMIGA DE ORO, Principe 9 y Reyes Católicos 13
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P. MMCAUBE1G
Ó P T IC O  V*

Kü esto establecimiento ce 
ha recibido un completo sur
tido de instrumentos de ciru- 

| gia y ortopedia, en precios 
sumamente ventrosos y todo 
lo concomiente al ramo dé 
óptica.

HttüDÜff NGNií 18

Bonifacio Mariin Rivas
S a s t r e .

Se confeccionan toda clase de 
prendan á ia med|da con pronti
tud y perfección.

Precio* aumaménte ecenóuli- 
cos. PLAZA DEL CARMEN, 8

Se venden dos torno* en 
buen uso cóñ 
sus aspírales, 

para cerner harinas, una limpia 
para el trigo, un molino de una 
piedra para poder moler si se 
quiere con caballerías, una cal
dera para un homo y un «asón 
para las sémolas.—Calle d>> Pá- 
rraga número 3 darán razón y 
oueden verse.

Los Sres. Roggen y (7.a proveedores de la Cámara Agrícola Oficial 
de Valencia ofrecen a los agricultores primera.» materia» para pre» 
pararse los abonos de cada cultivo con arreglo a las fórmulas ex- 

\ presadas en la Cartilla Oficial de dicha Cámara, y para les que no 
quieran preparárselas, esta casa se encarga de hacerlo con la ma
yor economía, represen tan do en España las más importantes cavas 
del extra,: ero en Nit ato di 'osa, Sulfato de Amoniaco, Superfos- 
fato de Cal. Sales de Potasa etc. Pued-m ofrecer á los Sres. Agri
cultores y Fabricantes de Guano los más ventajosos precios y las 
mayores seguridades y garandas en que los productos que venden 
son siempre puros y de la más alta graduación estanco siempre 
■ouiotidps al anális s Químico del Doctor don Bernardo Aliño.

Bopflan y Contg.a— Félix Pizcueta, 1, Valencia.LA ACTIVIDAD
Centro Consultivo e Haciendan < < <

fteŜ ÊvíáĜK i0, (¡RAMDA
Representación de Ayuntamientos, Corporaciones civiles y parti
culares, formación de repartimientos para el cobro de la contri
bución territorial, consumos y vecinal, presupuestos, cuentas de 
Pósitos municipales y de recaudación. Cobro de habere*. clarea 
pasivas y crédito, contra «i Estado. ,

&•*>+*+* *< «*M *.**»^$
Lavabos, Escalones, Ta

bleros para mesas, escu 
dos con enchapaduras ó 

ain ellas, mostradores, fre- 
|gaderos, pedestales para 
'‘ subida de escaleras y toda 
( clase de piezas que se de
seen  á la medida, 
f  Azulejos de relieve, de- 
opósito de cementos de to
adas clases, especialidad en

« S S r f f i U  parí ac«: F^ M  de Cemento lento
cochera», etc.Tubería de

cemento por and para r
presión, desde 0 á 5 T f l  M A O f lA D n iA  

atmósferas, y se hacen ca- * U M rtU IM
! ^n&lizaciones. Se constru-

yen panteones y todo cuan | g  Reyes GatÓÜGOS, |Q t

SAN JOSE
Gran fábrica de Mosáicos 

Hidráulicos y P iedra  A rtific ia l 
en toda ciase

de dibujos y colores hechos con 
Cementos de las m ejores ~ ajj5' 

m arcas. ír, ,

Iras, c 
^de ce 
ígran 
. atm

gi
i

j

R U IZ
se desee para Cernea- 

aterios. G -  r a n a d a .

P ara ESCRIBANOS
Sn la imprenta de este periódico, Recogidas, 2, Granada, se hace 

con la mayor perfección la documentación más usual para los se 
ñores actuarios, á precios verdaderamente módicos.

Declaraciones, fíxhortos, OamuuUorios, Partes de incoación pa
ra al Fiscal y Presidente de la Audiencia, p¡setas 1*60 un solo 
ciento y 5 pesetas los quinientos ejemplares de cada modelo.

Si ae reúnen varios actuarios y encargan la misma docamen- 
tasióa por millares, obtendrán mayor rebaja,

Ei papel correspondbmíG, io entregarán ios interesados.,

LA HIGIENICA
Fábrica de corsés

¿o . qihnoO . iG
FRANCISCO AGUILERA

BAJO L A  DIRECCION DE J u o lh í

Doña Margarita Molina.
Z A C A T ÍN ,  33 .— G R A N A D A  

Se'confeccionan á U medida, toda clase de corsés,?, corsés-fajas 
y fajas paca caballero, con ia mayor perfección, prontitud y ecorí
npjgíía. ^ |  ojis"nsi si¿ khssi 
Elegantísliños corsés para novias

Para encargos de fuera de la capital, dirigirse enviando las me
didos ó un corsé de muestra al duefl > de esta fabrica, y á la mayor 
brevedad se complirán las órdenes.

Establecimiento editorial y tipográfico 1

F. GOMEZ DE LA CRUZ
Recogidas, 3, Granada.

Extracto dei interesantísimo catalogo de los libros ó impresos 
que se  venden en esta oasf^ ,,.. Myoiüeu*

PHü y  PI b a j i t a  de Amor, 
iutlít l '  fJl p*ra los jóvenes de 
ambos sexos. Es la más amena
qne se conoce, paos en versos 
picarescos, contiene 192 pregun
tas y respuestas, que siempre 
armonizan, aunque las 48 car
tas se baraien uu millón de ve
ces, y son del mejor gusto loa 
So requiebros amorosos, también 
en verse, (fue avaloran la bara
ja.—Precios; la de lujo 1‘50 y la 
corriente 1 peseta

Para M itades
tenemos poderes, fes de vidas» 
etc., á 3 pesetas el ciento, de 
medio» pliegos.

Libro de Cocina # J * :
ra aprender á condimentar toda 
clase de comidas, á la española, 
50 céntimos ejemplar.
Ojfan. Centenas de números 
IAU¿i&s grandes para las rifas 
que establecen loa femante», á 
7fc céntimo* él ciento y cinco pe
setas millar.
ÜÁf níifl P*ra *Prender á tocar HKtHUuU ei acordeón, sin neca- 
•sidad. de maestro, con multitud 
do ejercicio# y pieza» facilíriv 
ma-i.—Precio, 2 pesetas.

en Gestas—^Crónica 
UlOMfflUffi ®n verao y prosa, 
4* lw  c»l*brada« «1 Córpu».- 
iKr,MÍ«¿: S,p«a«ta¡í
IaqA 8a vid*» ,aBtIUSD KUiauia Obra»,«u muer- 
té. Hómenáje tributado i  su me
moria por reputado» «critore» 
ver*o» «ayo* ««cogido*.*—Precio 
2 ooietas. j|¡ .^v

A Formula- 
0 rio origi- 

y  completo para aprenderá 
escribir carta» amoroaa», parti
culares, comer cíale», etc., y 
cuanto» documentos oSciale» ae 
quieran redactar.—50 eéntitp ea.

Lotería MscionsJ TrMl*do11

2 oesetas.

3  Indispensable
q¿1 y complióto para

Para Notarios:
ras, á 6 pesetas él ciento; minu
tas para honorario», y cuantos 
impreso* necesiten. \
PI AmftP y iUS misterios, obra 
u i filllUl trascendental, de ex* 
traordinario interés,por las en- 
«eflanza» que encierra.—Precio 
4 peseta».

Argumentos
clá'l de titule», 15 céntimos ejem
plar, 1 peseta docena, ? reHajM 
al por mayor, d !
Mnvanao Atenas, Quinario», 
iíüsüwílu, Triduo» y toda cia
se de oraciones religiosas, suel
tas á 25 céntimo» y por ciento» 
muy barata*.

El Prestidigitador £b.Tt
aefia i  ejecutar toda clase dé 
juegos de mano» M céntimo». 
Vanrlío* Talonarios, hechos li- 
I  OUtua. bro* i  3 y á 5 peseta»; 
instrucción, 50 céntimos.
Pmioo* Tenemos actas de ma- 
lilaria* trimonio, licencia», 
ete„ á 3 pesetas ciento; papel de 
oficia con «1 timbre de l i  parro
quia, 3 pesetas caja.
P 9Pj) Máifjpeq* contrates pa- raaa -aoustiua. riL igaaia* y
recibo» para cobrarla»; factura*

Sara honorario»; certificado» de 
efunciono»; talonario* dé re ce 

y 7‘8fí el

para ex
tender participaciones, á 75 cén
timos el ciento; talonarios A 50 
céntimo» libreta; otro» de mayo» 
tamaño, 1 peseta el ciento; igua- 
!eg;-pira.serios números, i l50 el 
aiento. n na ob

3ara Comerciantes;
perforados de cien hojas, para el 
letaiipfi 25ÍcénUmo» y 20 peae- 
tae ciento; vales, i  peseta ciento
y 7*50 mil; factura», 7‘50.mUl*r¡ lienta espada, que murió á 
jjién carta» con timbre en papel secuencia de una cogida 
comercial, 3 pesetas, y mil 12*50; piazs de Madrid, 25 céntimas, 
millar dé «obres, timbrados 7*50 -  - - • ■ -  ‘  “  -
pesetas; circulares, desde 7*50 el 
millar; tárjetenos, para precios, 
í peseta docena; libre» para ano

tas, 1 peseta el ciento, 
mili&f hacho libreta»,
Vnjng pera el Oomereio en li- 
I  aioa breta» talonarias, de 100 
hojaa, 1 peseta.—Ec loa pedido» 
por mayor grande* rebajas
Too PMnh*- precio«i co- 
IKla Í4vU(Ufl5 • lección de nu
merosas papeletas y aleluya*, 
para echar lo* añes en reunio
nes de familias, 60 céncimo*. f.

Hay otra colección titulada 
Los Estrecho*, con diehoe de se
ñora y dichos de caballero, que 
sirve para hacer más3 amena la 
velada en que se echan Las Cé
dulas ó para cualquier otra no
che en que ae esté de humor. 
Ambas coleccione», vélen una 

seta.
para hacer présta
mos ¡ eln riesgo: en

cuartilla, 2 pesetas el ciento y 
«n medio pliego

El Espartero:
con-

Cristóbal Colon
cromo del inmortal genovéc. 
Historia del descubrimiento de
Atíiéricá: Contiene el libro al.flv 

brev«un

Grasa

pe
U fios talones del F. C., 5 pesa 
ta*. Se hacen por encargo, toda 
dase de impreso*, como pros-
jrfctos, cartel»*, uotas dé pr*
5ios, etc. etc.
FrAAÍAfspiñfi* Cor-*ri40* para£ SUpvtol luo. arrendar finca» 
rústica* ^urbanas, á 50 cénti
mos docena y 3 pesetas el cien
to; recibes para el' cobro de ai-
inflar®*, *, 0*50,~1 Y libro
’T.ionário. d? - 8U¡''

Duplicados
Viajantes: talonarios, en libro»,
5sl precio que se deseea; y suel 
tos á 2 pesetas él ciento.

Farmacéuticos; S M i J M i  .
cetarias, de 100 y 200 hojas. ■ 6 i cartas, para lograr la tranquil!
7 10 pess/ta*' uno, encuaderna- dad del eapiritu de oodc . »éifA>*

ljo v distraído 15 céntuo- n.

Para Juzgados l í ' T O
das Actas matrimoúiáíéW Certi
ficados de Registro civil, Licen
cias de enterramientos, Kstados

ve Guia de Granada. 
2 peseta». ' ;
n on «1 bélsiUo Guia de 
® esta ciudad, con frag

mento* del poema «Granada* 
del inmortal poeta Zorrilla.— 
Precio, i  peseta.

El Veterinario
nado puede hacer»* veterinaria 
con esta libro, indispensable en 
toda casa de campo, porque en
saña á curar todas las enfermé-
da des 'de Día animales.—Frecio,
1 p«a*ia. .6i®l¿ <?&>

Las doce cartas del sino
Roflesioaes y repuestas «u ‘A

‘l

li»r, blanco y aimbrado, y: se 
cen etiquetas dt toda* clase»

Para Consainos:
cióñ', déaidé í  peseta en adelante;
actas de aforo, résgaardbs para! para el movimiento de pohia- 
cuenta* de depósitos é introduc- ’ ción, libro», etc., eiei, i  3 cédti-
cioaes y salida*, duplicado* pa-1 mo*'ejemplar de medie 
ra conciertos, licencia» par» car-1 i  6 los de ”  
nizar, etc., á lo» precio»corrien ¡ 100; y de 
tes. Rebaja», en oontidad. I jai considerables

apiar de medie pliego y 
le pliego; de % hasta 
106 en adelante, reba-

p lea io  en la preparación da dichos 
productos, al percibo de 25 pesetas 
por r a la  100 kilogram os de ch o co 
lates, dulces y pastas, y 8 pesetas en 
rutas y galletas.

R e fo r ir a s  en el T im b re
Entra las muchas que contiene, el 

proyecto de ley del timbre, v a m o s i  
consignar algunas da interés más 
general á que son dignas de conocer
se.

* -Matrículas y títulos.
Art. 28. Se abonarán en papsl de 

pagos al Estado los derechos de ma
trícula de todos los alumnos que ha
yan de estudiar ó exam inarse en las 
Universidades é I asid utos ó en cual 
quier otro establecimiento público en 
que esté determinada esta form a de 
pago.

Los derechos académicos y  de in s
cripción de las matriculas serán los 
mismos para toda clase se alumnos, 
aun cuando estudien en colegí js  p'*r* 
ticul -.res incorporados.

Los derechos de inscripción de las 
m tripulas se sujetarán á la sigu ien
te í rifa: en las Universid des, 20 pe- 
setaf.; en Jos In*titu:03 de segu¡ aa 
u s a n z a ,  8 por asignatura. En las

'i. Escuelas Nórmalas, por grupo ó par
ta de él, y  en dos pUzós, 25 pesetas.

Los expedientes de traslación de 
matrícula de toda clase de alumnos 

. én tre los diversos centros de enseñan
za se sujetarán á la s  guíente ta r ifa  
Universidades 25pes ua*; Intitutos 15 
ídem. En los demás centros de en se
ñanza regirán los que estén fijados.

Los derechos académicos dei título 
de doctor se fij -n en 1 000 pesetas. 
Esto sin perjuicio de lo que dispone , 
el' art. 83, párrafo tercero, de esta 
L ey  (75 pesetas de Tim bre)

Correos y  T e légra fos.
A rt. 44. .P^ra  el. interior de las 

poblaciones se franquearán las car
tas con sellos j)o r  valor de 0,10 de pe
seta, cualquiera que sea su peso, y 
de igual precio serán las tarjetas pos
tales.

Art. 45. El precio de las tarjetas 
postales sencillas se fija en 0,15 de 
paseta y en 0,25 eí de las dobles ó con 
respuesta pagada, para su circula
ción entre las poblaciones del reino.

Art. 40. Las cartas qujj hayan de 
circular enira poblaciones da» rieno 
se franquearán coq d Stintos Be'.los 
pr.r va lor de 0 20 de peseta pur Cada 
15 gram os ó fracción de esta peso. »í

Las que circulen entre los mismos 
pur tos y la costa occidental de M a
rruecos se franquearán con sellos 
por valor de 0 15 de peseta por cada 
30 gram os ó fracción da este peso.

Art. 47. El derecho de certificado 
para todn clase da correspondencia 
será dé 30 céntimos de peseta.

Art. 49. Los telegramas de una á 
quince palabras entre estaciones de 
la m isma provincia devengarán 0,50 
de peseta, y 0 05 más por cada pala 
bra que exceda de las quince.

Los de una a quince palabras en 
tre estaciones de distintas provincia?; 
una peseta, y 0,10 r;or c*da palabra1 
que exceda, lejucrí ,eo*: eo.I

Los transmitidos entre las estacio
nes de la P  mínsula é islas Baleares 
y  Canarias devengarán 4 pesetas si 
no excedan de quince palabras, y por 
cada una más 30 céntimos.

Los interinsulares de igual núm e
ro de palabras, ó sea de una á quin 
ce, p 'garán 2 pesstas, y 15 céntimos 
por cada palabra de i-xceso.

A rt. 50. Los telegramas entre dos 
estai iones de p-oviocias diferentes 
qué se dirijan á ios periódicos da to 
cas clases y  agencias de r o iicU s que 
tangas por exclusivo objeto su publi

cación, satisfarán la mitad de la tasa 
establecida en el párrafo segundo del 
artículo precederte.

Los de las islas Canarias satisfarán 
además la sobretasa correspondien
te á ía Compañía de cables.

Art. 51 Por todo telegram a ó tele
fonema, además del precio estableció- 
do por tarifa, se exigirán 10 céntimos 
los que se harán efectivos en un tim 
bre móvil de igual valor, que se fija 
rá en el original dei telegrama ó tele
fonema.

Todos I03 timbres que se fijen en 
los telegramas ó telefonemas serán 
inutilizados por el expedidor en la 
forma que so dispone por el art. 9.* 

Art. 52. La correspondencia pos
tal y  telegráfica internacional conti
nuará rigiécdose por los Tratados ó 
Convenios vigentes ó los que en lo 
sucesivo se celebren.

Cheques, cuentas corrientes, billetes 
A^t. 145. Los cheques al porta 

dor y  los expedidos á favor de perso
na determinada llevarán' timbre es 
pecial m jvil de d itz céntimos de pe 
sata cu iisd ) su cum tia no exceda de 
500 péfétaá; timbre da 25 céntimas, 
de^d* 500,01 a 5 000 pe»et s, y tim 
b re  d e  50 c é n t im o s  a e s d e  5QQQ#0 l  p e *

. _ u y « u u t
setas en adelante; pero si fupran sa-

se consideraráa comprendidos en el 
art 143, siéndoles aplicablesfja escft; 

j, la  del art. 144; á no ser qu^} lleven 
]; unido el correspondiente protesto, en 

el que conste además que en la fecha 
en que Se expidió el cheque tañía el 

:í librado en su poder da la propiedad y  
á disposición del librador, fondos su
ficientes para satisfacerlo.

Art. 147. Los resguardos de en» 
trega  en metálico por cuenta corrien
te  ̂ llevarán timbre espacial móvil de 
10 céntimos de peseta, cua quiera 
que sea su cuantía; y en los talones 
al portador contra dicha cuenta, el 
timbre será de 10 céntimos cuando 
su cuantía no exceda de 500 pesetas; 
de 25 céntimos, desde 500 01 á 5 000 
pesetas, y de 50 céntimos de peseta 

, desde 5000,01 pesetas en adelante, 
i- debiendo ser inutilizados como se dis- 
¡1 pone por el art. 9." da esta Ley.

Art. 158. Los billetes al portador 
de los B incos de emisión quedan su 
jetos á un impuesto anual, por razin  
de timbra, de 1 por 1 000, cuyo im 
porte sé determinará nqui dándolo so 
bre la circulación medía en el respec
tivo año anterior. Este gravamen se " pagará en metálico,


